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10. Las demás que se le asignen y correspondan a la naturaleza de la dependencia.
Artículo 3°. Suprimir el numeral 16 del artículo 15 del Decreto número 3572 de 2011.
Artículo 4°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, y 

modifica en lo pertinente el Decreto número 3572 de 2011 y demás disposiciones que le 
sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 30 de septiembre de 2020.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.
El Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible,

Ricardo José Lozano Picón.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Antonio Grillo Rubiano.

decretO nÚmerO 1314 de 2020

(septiembre 30)
por el cual se modifica la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial 

Parques Nacionales Naturales de Colombia (PNNC).
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 

y legales, en especial las que le confiere el numeral 14 del artículo 189 de la Constitución 
Política y el artículo 115 de la Ley 489 de 1998,

CONSIDERANDO:
Que se modificó la estructura de la Unidad Administrativa Especial Parques Nacionales 

Naturales de Colombia (PNNC), para fortalecer el proceso de Control Disciplinario 
Interno, creando la oficina encargada del tema, lo que conlleva la necesidad de modificar 
la planta de personal para crear el empleo de jefe de oficina.

Que igualmente se requiere ajustar la planta de personal, con el propósito de fortalecer 
la gestión y ejecución de compromisos misionales relacionados con los objetivos y metas a 
cargo de la entidad, relacionadas, entre otras, con la consolidación de un inventario oficial 
de las áreas protegidas y el establecimiento y normalización de un sistema de categorías 
único, la implementación de instrumentos para la identificación, valoración, negociación 
y el reconocimiento de los servicios ecosistémicos de las áreas protegidas del Sistema de 
Parques Nacionales Naturales.

Que la modificación de la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial 
Parques Nacionales Naturales de Colombia (PNNC), cumple con la Directiva Presidencial 
09 de 9 de noviembre de 2018 “Directrices de Austeridad” y el artículo 2 del Decreto 
número 1009 del 14 de julio de 2020 que disponen que las plantas de personal y las 
estructuras administrativas de las entidades de la rama ejecutiva del orden nacional, 
solamente se podrán modificar cuando dicha reforma sea a costo cero o se generen ahorros 
en los gastos de funcionamiento de la entidad.

Que el Departamento Administrativo de la Función Pública, en el marco de las 
competencias señaladas en el artículo 46 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 
228 del Decreto-ley 019 de 2012, y en el artículo 2.2.12.1. del Decreto número 1083 
de 2015 Reglamentario Único del Sector de Función Pública, emitió concepto técnico 
favorable al estudio técnico presentado por la Unidad Administrativa Especial Parques 
Nacionales Naturales de Colombia (PNNC).

Que, para los fines de este decreto, se cuenta con viabilidad presupuestal del Ministerio 
de Hacienda otorgada mediante oficio número 2-2019-054946 del 24 de diciembre de 
2019 y el concepto favorable de la Dirección General de Presupuesto Público número 
3-2020- 013454 de 3 de septiembre de 2020.

DECRETA:
Artículo 1°. Creación de empleos. Crear en la Planta de personal de la Unidad 

Administrativa Especial Parques Nacionales Naturales de Colombia (PNNC) los siguientes 
empleos:

Artículo 2°. Distribución de los empleos. El director de la Unidad Administrativa 
Especial Parques Nacionales Naturales de Colombia (PNNC) distribuirá mediante acto 

administrativo los empleos de la planta global, teniendo en cuenta la organización interna, 
las necesidades del servicio, los planes, las estrategias y los programas de la Entidad.

Artículo 3°. Provisión de empleos. La provisión de los empleos creados deberá hacerse 
de conformidad con las disposiciones presupuestales y hasta la concurrencia presupuestal 
de cada vigencia, cumpliendo con todos los requisitos legales para tal fin.

Artículo 4°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación 
y modifica en lo pertinente el Decreto número 3577 de 2011, modificado por el Decreto 
número 1688 de 2013, y demás disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 30 de septiembre de 2020.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.
El Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible,

Ricardo José Lozano Picón.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Antonio Grillo Rubiano.

ministerio de transPorte 
reSoLucioNeS

RESOLUCIÓN NÚMERO 20203040013685 DE 2020

(septiembre 29)
por la cual se reglamenta el artículo 2° de la Ley 310 de 1996, modificado por el artículo 
100 de la Ley 1955 de 2019 en el marco de la cofinanciación de los Sistemas de Transporte 

Público Colectivo o Masivo y se dictan otras disposiciones.
La Ministra de Transporte, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en 

especial las conferidas por el artículo 2° de la Ley 310 de 1996, modificado por el artículo 
100 de la Ley 1955 de 2019 y el numeral 6.2 del artículo 6° del Decreto 087 de 2011, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 99 de la Ley 1955 de 2019 establece que el Gobierno nacional podrá 

apoyar técnica o financieramente la implementación de sistemas de transporte público 
colectivo o masivo terrestre, marítimos o fluviales en cualquiera de las jurisdicciones del 
territorio nacional, en sus etapas de diseño, ejecución u operación, de conformidad con el 
Marco Fiscal de Mediano Plazo y lo establecido en el artículo 14 de la Ley 86 de 1989 y 
en la Ley 310 de 1996.

Que a su vez, el artículo 2° de la Ley 310 de 1996, modificado por el artículo 100 de 
la Ley 1955 de 2019, establece que la Nación y sus entidades descentralizadas podrán 
realizar inversiones dentro del Marco Fiscal de Mediano Plazo con un mínimo del 40% y 
hasta por un 70% en proyectos de sistemas de transporte público colectivo o masivo, con 
dinero a través de una fiducia, o en especie de acuerdo con la reglamentación que para el 
efecto expida el Ministerio de Transporte.

Que el Ministerio de Transporte mediante la Resolución 1023 del 26 de abril de 2017 
definió los elementos cofinanciables por parte de la nación, y los aportes en especie en los 
proyectos SITM Transmilenio-Soacha Fase II y III y Primera Línea de Metro de Bogotá, 
en cumplimiento del CONPES 3882 de 2017 “Apoyo del Gobierno nacional a la política 
de movilidad de la región capital Bogotá-Cundinamarca y declaratoria de importancia 
estratégica del proyecto sistema integrado de transporte masivo - Soacha fases II y III”.

Que se considera indispensable mantener la vigencia de la citada Resolución 1023 del 
26 de abril de 2017; por lo que esta disposición no será derogada ni modificada mediante 
el presente acto administrativo.

Que considerando lo anterior, el Viceministerio de Transporte mediante memorando 
número 20201010042043 del 16 de junio de 2020, solicitó la expedición del respectivo 
acto administrativo, teniendo en cuenta la necesidad de reglamentar el artículo 2° de la Ley 
310 de 1996 modificado por el artículo 100 de la Ley 1955 del 2019.

Que el contenido de la presente resolución fue publicado en la página web del Ministerio 
de Transporte, en cumplimiento a lo determinado en el numeral 8, del artículo 8° de la Ley 
1437 de 2011, el artículo 2.1.2.1.14 del Decreto 1081 de 2015 modificado y adicionado por 
el Decreto 270 de 2017 y la Resolución 994 de 2017 del Ministerio de Transporte, desde 
el 7 al 21 de julio de 2020, con el objeto de recibir opiniones, comentarios y propuestas 
alternativas.

Que el Viceministerio de Transporte certificó mediante memorando No. 
20201010063573 del 28 de septiembre de 2020, que las observaciones presentadas durante 
el tiempo de publicación, fueron tenidas en cuenta y atendidas, según correspondía.

Que mediante oficio número 20205010484031 del 28 de septiembre de 2020, el 
Departamento Administrativo de la Función Pública informó que “no se requiere concepto 
de Función Pública en los términos del artículo 1° de la Ley 692 de 2005, modificado 
por el artículo 39 del Decreto Ley 019 de 2012, y el Ministerio puede continuar con las 
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